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COMUNICADO 
JUNTA ELECTORAL DEL CENTRO EDUCATIVO CPEIPS NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES 
D. Iván González Lemos, director de este Centro y presidente de la Junta Electoral del mismo, hace público el 
escrutinio de las votaciones de la convocatoria de elecciones del alumnado y de las personas representantes de 
padres, madres, tutores legales del alumnado, de acuerdo con las instrucciones recogidas en la  Resolución de 13 
de junio de 2022, por la que se convoca el proceso y se aprueba el calendario para la renovación parcial o la nueva 
constitución de los Consejos Escolares de los centros educativos sostenidos con fondos públicos del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a celebrar en el curso escolar 2022/2023 (BOC n.º 124, de 23 de junio). 
 
➢ ELECCIÓN DEL ALUMNADO: 

 Personas  

electoras 

Personas  

votantes 

Papeletas  

nulas 

Papeletas  

en blanco 

Número de: 97 89 0 6 
Representantes electos y electas. 
 

De acuerdo con el escrutinio realizado, la mesa hace constar que los candidatos y las candidatas elegidos por el 
mayor número de votos como representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro son: 
   

Nombre y Apellidos N.º de votos 

Simoneta Martín Martín  41 

 
 
➢ ELECCIÓN DE PERSONAS REPRESENTANTES DE LAS FAMILIAS 

  Personas  

electoras 

Personas  

votantes 

Papeletas  

nulas 

Papeletas  

en blanco 

Número de: 444 262 0 4 
Representantes electos y electas. 
 

De acuerdo con el escrutinio realizado, la mesa hace constar que los candidatos y las candidatas elegidos por el 
mayor número de votos como representantes de las familias en el Consejo Escolar del centro son: 
   

Nombre y Apellidos N.º de votos 

Conrado Moisés Acevedo Díaz 98 

María Mercedes Yanes Hernández  (AMPA) - 

 
2. La Junta Electoral del centro resolverá cualquier duda, consulta, o reclamación que pudiera surgir. Contra las 
resoluciones de la Junta se podrá reclamar ante la Dirección Territorial de Educación según establece la normativa 
que regula la convocatoria. 

En Icod de los Vinos  a 18 de noviembre de 2022 
 

Iván González Lemos 

 
 
 

Presidente de la Junta Electoral de Centro 
 


